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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

9661 73268310400220000012200 0015 26/03/2024 Fijaciòn en estado
MILLER ENRIQUE - TORRES RUBIO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto 182 Niega Permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72 horas (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//

13088 11001600001320210339300 0015 26/03/2024 Fijaciòn en estado
ELKIN ESTIBEN - RONDON QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 255 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) 

//MARR - CSA//

41855 11001600001720208013500 0015 26/03/2024 Fijaciòn en estado
DAYANA MARCELA - MORENO BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto 410 Deja sin efectos el auto del 12-09-2023 que dispuso la ejecucion de la sentencia y 

Restablece el Subrogado de la suspensión condicional de la pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 27-03-2024) //MARR - CSA//
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Bogotá D. C.. seis de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a analizar la viabilidad de aprobar la propuesta de la Penitenciaria central de
Colombia la Picota que arribó a las diligencias en pretérita oportunidad, para el beneficio
administrativo de permiso para salir del reclusorio hasta por 72 horas ai penado MILLER ENRIQUE
TORRES RUBIO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El6 de junio de 2023. el Juzgado 2° Penal del Circuito del Espinal- Tolima, condenó a MILLER
ENRIQUE TORRES RUBIO, como coautor responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la
pena pnncipal de 25 años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de 20 años y al pago de perjuicios morales y materiales por el
monto de 150 MLMV (morales 100 y materiales 50), vigentes para la época de los hechos, más los
intereses corrientes causados desde la fecha de los mismos hasta el momento de su cancelados.
Así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que fue objeto de recurso.

2.2." El 6 de abril de 2011. e! señor MILLER ENRIQUE TORRES RUBIO fue capturado por cuenta
de estas diligencias.

2.3.- Por auto de 12 de mayo de 2011, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
de Girardot- Cundinamarca avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6.- Por auto del 2 de octubre de 2020, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Valledupar- Cesar le concedió al penado la prisión domiciliaria contenida en el artículo 38 G de la
Ley 599 de 2000.

2.7.- El 27 de julio de 2022, esta autoridad avocó el conocimiento de estas diligencias.

DE LA PETICIÓN

Ai Despacho se allegó solicitud de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72
horas a favor del señor MILLER ENRIQUE TORRES RUBIO,

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el articulo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5. De ta aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reco/ioc/m/enfo de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad".
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Así mismo, el art 147 de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber:

5.3.- Para la aprobación del permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse los siguientes requisitos establecidos en el articulo 147 de la Ley65 de 1993;

' 1 Estar en la fase de mediana seguridad.
2 Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3 No tener requerímientos de ninguna autoridad judicial
4 No registrar fuga ni tentativa de elta, durante el desarroJIo del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenatoria

5 Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impu&sta. tratándose de condenados por los delitos
de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados.
6 Haber trabajado, estudiadoo enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el
Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentaciónal establecimiento
Sinjustificación, se hará acreedora la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses: pero si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de pedida, se le cancelarán definitivamente los permisos de
esre género.

Conforme con ia reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de otorgar el
permiso de 72 horas deprecado, se debe en primer lugar establecer si el penado se encuentra
inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006, 199 de
kj Liiy 1098 de 2006. y 68 A de ia Ley 599 de 2000 modificado por el articulo la Ley 1709 de 2014.
noimas que prohiben ia concesión de beneficios administrativos, a quienes se hallen en ¡as
circunstancias descritas en los citados artículos.

En ese contexto para acceder a la concesión del citado beneficio resulta indispensable que el
establecimiento carcelario, previo al pronunciamiento por parte del Juez de Ejecución de Penas,
remita la propuesta a que se refiere el numeral 5® del artículo 38 de la ley 906 de 2004 precitado, sin
que en el presente caso se hubiese allegado tal documento circunstancia que torna improcedente la
concesión del mismo al señor MILLER ENRIQUE TORRES RUBIO, de manera que sin mayores
elucubraciones el Despacho niega la concesión del beneficio administrativo solicitado.

. OTRAS DETERMINACIONES . URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO
ADVIERTE POR SEGUNDA OCASIÓN COMPULSA DE COPIAS.

1Oficiar al Directorde la Penitenciaría Central de Colombia La Picota, para que se ser procedente
remita propuesta v documentación completa para estudio de beneficio administrativode permiso
hasta de 72 horas a nombre del condenado MILLER ENRIQUE TORRES RUBIO, así como
documentos de libertad condicional y registro de visitas las cuales deberán retomarse de manera
inmediata.

Informar porSEGUNDA OCASIÓN al Director de laPenitenciaria Central de Colombia LaPicota que
el registro de defunción de MILLER ENRIQUETORRES RUBIO se encuentra cancelado y su cédula
vigente. Se adjuntará para el efecto copia de la resolución 33867 del 6 de diciembre de 2022 emitida
poi la Registraduría Nacional del Estado Civil que figura en el archivo digital 19 titulado certificado
defunción Lo anterior con miras a que RETOME de inmediato la vigilancia del cumplimiento de la
pnsion domiciliana del condenado y corrijael reporte de baja obrante en sisipec, pues eí condenado
registra actualmente en prisión domiciliaria.

Es de anotar que incluso ei ingreso a Picota del penado se dio en 2020 (cuando su registro de
defunción es de 2006) de donde se vislumbra la inconsistencia en el reporte de baja que reposa en
sisipec)
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Cabe señalar finalmente que la anterior situación fue informada en auto de agosto de 2023, sirt
embargo el reporte de sisipec continúa en baja, razón por la cual de no atender io ordenado por esta
despacho judicial y retomar el controlde ia prisióndomiciliaria de manera inmediata, se procederá a
efectuar compulsa de copias.

2. Por el área de asistencia social efectuar visita domiciliaria presencial en orden a establecer
las condiciones en que el condenado cumple pena.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por setenta y dos (72)
horas presentadas por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud elevada por el señor
MILLER ENRIQUE TORRES RUBIO, por lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
pnvado de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ / Laanu

Condenado t^llLLER ENRIQUE TORRES RUBIO ofc. 93 434
Radicado No. 73268-31-04-002-2000c0122-00

No. Interno 9661-15

Auto). No. 1592

Firmado Por

Catalina GuenBroRos»
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: ^éCi Tipo de actuación: Al
Fecha Actuación: y?,/ 1A 1 ' /D Á
Nombre completo del notificado: "g. fícC^—1¿¿ léCU.
Número de identificación: U ^ Teléfono(s): 3 V ^
Fecha de notificación: lkxil¿£f- Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de man^a virtual? Si: No:
Correo electrónico: rñ ^ )ir
Observaciones:



22/3('24. 8:59 Correo: Guitlerma Roa Ramírez - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO 132 N! 9661 / MÍLIER ENRIQUE TORRES
RUBIO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna,gov.co>
Mié 07/02/2024 7;S6

Para:GiJÍllermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referenica

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 6 de febrero de 2024, 11:40 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
maytefrankr@outlook.com <maytefrankr@outlook.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 182 NI 9661 / MILLER ENRIQUE
TORRES RUBIO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 182de fecha 06/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Peños y Medidas de Seguriaod

Bogotá-Colombia

https://outlook.offlce,com/mailfi(j/AAQI<AGYxNjk2Y2FkLTBt(ODAtNDI4OS1íMW/hLWyiYTk1NjU0ZD9zYwAQALr%2ByAVStifriKunBqP1niW$4%3D 1/2



Rama Judirial
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema sielo XXI: 18 de marzo de 2024

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Niüiifro liiu-rno
C oii(iynado a aotincar

C.C
P'echa de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirtcción de notificación

1
Elliin E<tii>en Rundan Quintero

10»: ;.srj4(H)
12 de nurzo ic 2024
10:-:=: am
Al Ni>. 255 de fecha (11/03/2024.

Calle 2 A >,ur Nn. X - ^0 csie

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En ciimplitniento a lo ordenado por el Despaclio. en lo que concierne a la notificación personal,
de auto de interlociitorio de techa Ül de marzo de 2024. se procede a señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o trabajo
Ladirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportadano corresponde al límite asignado. '
Otro. ¿Cuál? • ^ I .

Descripción: Me permito informar que el dia 12 de marzo de 2024 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria del condenado Eikin Estiben Rondón Quintero, calle 2 A sur No. 8^- 90 este,
aproximadamente a las 10:45 am. una ve? enel lagar, se loca enrepetidas oportunidades, nadie atiende
el llamado.

El presente serinde bajo la^avedad de juramento para los fines pertinentes deldespacho.

Cordialmente.

ANI ONI/) ANZOLA
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REPUBI.ICA DE C()1X>MBIA

RAMA JUDIC IAL

JUZGADO QIJINCK DK EJECl CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEÍUJRIDAD

CAIJ.E I 1 No. 9-24 PISO 7 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D, C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2023).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá profirió
sentencia en contra de ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO condenándolo como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena principal de
42mesesprisión ya laaccesoria de inhabilidad parael ejercicio dederechos yfunciones públicas
-porel mismo lapso de ia pena principal- En la mima decisión fue negada tanto la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, como la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto del 10 de octubre de 2022, esta autoridad avocó el conocimiento de! asunto.

2.3. El penado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 13 de julio de 2021,

2.4. mediante auto del 1 de julio de 2023 este Juzgado concedió ia sustitución de la prisión
intramural por domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO ha estado privado de la
libertad desde el 13 de julio de 202V a la fecha, por ioque ha descontado un tiempofísico de 31
MESES 18 DÍAS. ~

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 10 de octubre de 2022 = 1 mes 6 dias

De manera que, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha como tiempo físico y
redimido el señor ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO ha descontado un total de 32 MESES
24 DÍAS

Se hace constar que el reconocimiento es de carácter provisional v en el evento de oue se
alleguen transgresiones al deber de permanencia en el domicilio las mismas serán
descontadas-

De la misma manera obra informe de notificación donde se señala que el día 3 de octubre
se estableció que el condenado no reside en el luoar autorizado para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria. En ese sentido se ordenará efectuar llamada de verificación y de

' SAPI-ID 8270-CONCENTRADA-14-07-202114 19-RRJ-3461-ACTA DE AUDIENCIA No 101
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establecerse que el condenado en efecto abandonó su lugar de reclusión se procederá a
efectuar el descuento pertinente En todo caso se oficiará a CERVI solicitando la instalación
de mecanismo de vigilancia electrónica

« OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a ta Picota, para la actualización de la hoja de vida del
penado-

2.- Oficiar a la oficina de domiciliarias del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA para que remitan el reporte de visitas al
domicilio del condenado.

. DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

2.- En atención a informes de notificador del 20 de octubre de 2023, en los que da cuenta que el
03 de octubre de 2023 se desplazó hacia el domicilio del condenado, pero nadie atendió el
llamado, se ordena:

• Por el Centro de Servicios Administrativos:

2.1.- Requerir al sentenciado ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO, en los términos del
artículo 477 de la Ley906 de 2004, para que en el término de tres (3) días justifique los motivos
del incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de concederle la prisión domiciliaria,
consistente en ta inobservancia de las restricciones de la libertad de locomoción, lo anterior
conforme informes de notificador del 20 de octubre de 2023, en los que da cuenta que el 03 de
octubre de 2023 se desplazó hacia el domicilio del condenado, pero nadie atiende el llamado

Para el efecto, se dispone:

2.2- Oficiar a la defensoria del pueblo, a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses del condenado.

2.3.- Una vez obtenida la anterior designación, notificar de manera personal al sentenciado y a
su apoderado (conforme designación y datos de notificación suministrados por la defensoria de!
pueblo).

• De los documentos de LIBERTAD CONDICIONAL

3.- Informar al condenado que una vez se resuelva el traslado del articulo 477 de la ley 905 de
2004 el despacho entrará a resolver de fondo los documentos de libertad condicional, allegados
por e! Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA".

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Efectuar el seguimiento a esta actividad y reiterar la solicitud ante defensoria de ser necesario.

POR EL DESPACHO. OFICIAL MAYOR.

Efectuar llamada de verificación de cumplimiento de prisión domiciliaria, en caso de establecerse
evasión efectuar proyección de nuevo auto de reconocimiento de tiempo en orden a efectuar el
descuento a lugar, la compulsa de copias penales por el ilícito de fuga de presos y emitir la orden
de captura a lugar.
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En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER PROVISIONALMENTE a ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO el
Tiempo Físico v redimido a la fecha de 32 MESES 24 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Picota para laactualización de la
hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se erícuentra
privado de la libertad en la CALLE 2A SUR No 8-90 E SECTOR LOS LACHES en la dudad de
Bogotá D.C.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSi
JUEZ / _

Condenado: ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTEBO
Radicado No. 11001-60-00-013-2021-¿33la-eQ, ^

No Interno 13088-15 /Auto I. No 1819 / 'VoWr-ué noreNo Interno 13088-1

Autol. No 1819

-Sfarto hio.

Rimado Pw.

Catalina Quefrero Rosaa

Juez Circuito

Juzoado Oe Ctreulio

^ecudún 015 De PwiagY Medidas De SegurMed

Bogotá, D.C.- BoijotáD.C.,

Estadocumento fuegeneraOo confrrra electrónica y cuenta conplena validez Jurídica,

conforme a lo dispueslo en la Ley 527/99 y el decretó reglamentario 2364/12

Código üe verificación :^)SOd3e02393f366Sfije2^>0b319ca467e4de797t>5a80b9165d05CM«25aSOaM

Documento generado en 01/03/2024 05 46 41 PM
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Sup»vir*r

RKPUBl-K A DE COIX)VlBIA
RAMA JUniCIAl.

JUZGADO QL'INC E DE EJECL'flON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PÍSO 7 TKI, 2864093
BOGO TA D.C

Bogotá D. C-, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2023).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FfStCO YREDIMIDO como
parte cumpltda de la pena en favor ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá profirió
sentencia en contra de ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO condenándolo como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena principal de
42 meses pnsion ya la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
-por el mismo lapso de la pena principa!-. En la mima decisión fue negada tanto la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, como la prisión domiciliaria.

2.2. Porauto del 10 de octubre de 2022, esta autoridad avocó elconocimiento del asunto.

2.3. El penado se encuentra a disposición de ía presente causa desde el 13 de julio de 2021.

2.4. mediante auto del 1 de julio de 2023 este Juzgado concedió la sustitución de la prisión
inü-amural por domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO ha estado privado de ia
libertad desdeel 13 de julio de 2021' a lafecha, por lo que hadescontado un tiempo físico de 31
MESES 18 DIAS. —

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

- Por auto del 10 de octubre de 2022 = 1 mes 6 días

De manera que, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha como tiempo físico y
redimido el señor ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO ha descontado un total de 32 MESES
24 DÍAS.

Se hace constar que el reconocimiento es de carácter provisional v en el evento de que se
alleguen transgresiones al deber de permanencia en el domicilio las mismas serán
descontadas.

Pe la misma manera obra informe de notificación donde se señala oue el día 3 de octubre
se estableció que el condenado no reside en el lugar autorizado para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria. En ese sentido se ordenará efectuar llamada de verificación y de
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establecerse que elcondenado en 9fecto abandonó su lugar de reclusión se procederá a
efectuarel descuento pertinente En todo caso se oficiará a CERVI solicitando la instalación
de mecanismo de vigilancia electrónica.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la Picota, para la actualización de la hoja de vida del
penado.

2.- Oficiar a !aoficina de domiciliarias del Compiejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA para que remitan el reporte de visitas al
domicilio de! condenado.

. DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

2.- Enatencióna informes de notificador del 20 de octubre de 2023, en los que da cuenta que el
03 de octubre de 2023 se desplazó hacia el domicilio del condenado, pero nadie atendió el
llamado, se ordena

• Por el Centro de Servicios Administrativos:

2.1.- Requerir al sentenciado ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO, en los términos del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para que en el término de tres (3) días justifique los motivos
del incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento deconcederle la prisión domiciliaria,
consistente en la inobservancia de las restricciones de la libertad de locomoción, lo arrterior
conforme informes de notificador del 20 de octubre de 2023, en los que da cuenta que el 03 de
octubre de 2023 se despiazó hada eldomicilio del condenado, pero nadie atiende el llamado

Para el efecto, se dispone:

2.2-Oficiar a la defensoría del pueblo, a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses del condenado.

2.3.- Una vez obtenida la anteriordesignación, notificar de manera personal al sentenciado y a
suapoderado (conforme designación ydatos de notificación suministrados por la defensoría deí
pueblo).

• De los documeritos de LIBERTAD CONDICIONAL

3.- Informar a! condenado que una vezse resuelva el traslado del artículo 477 de la ley 906 de
2004 el despacho entrará a resolver de fondo los documentos de libertad condicional, allegados
por el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA".

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Efectuar el seguimiento a esta actividad yreiterar ta solicitud ante defensoría deser necesario.

POR EL DESPACHO. OFICIAL MAYOR.

Efectuar llamada de verificación de cumplimiento de prisión domiciliaria, en caso de establecerse
evasión efectuar proyección de nuevo auto de reconocimiento de tiempo en orden a efectuar el
descuento a lugar, la compulsa de copias penales por el ilícito de fuga de presos yemitir laorden
de captura a lugar.
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En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER PROVISIONALMENTE a ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO el
Tiempo Físico v redimido a la fecha de 32 MESES 24 DÍAS,

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Picola para la actualización de la
hoja de vida del penado

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra
privado de la libertad en la CALLE 2A SUR No 8-90 E SECTOR LOS LACHES en la ciudad de
Bogotá D.C.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado. ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO C.C. 1001280400
Radicado No. 11001-60-00-013-2021-03393-00

No. Interno 13088-15
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ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanillsi2cs¡i;omsbta:g cendoi.ramaiuiliciai.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ELKIN ESTIBEN RONDON QUINTERO
CALLE 2 A SUR No. 8-90 ESTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1951

NUMERO INTERNO 13088
REF: PROCESO; No. 110016000013202103393
C.C:1001280400

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 01/03/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER PROVISIONALMENTE AELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO E^TIEMPO FÍSICO YREDIMICXÍ ALA
FECHA DE 32 MESES 24 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN ALA CÁRCEL LA PICOTA PARA LA ACTUALIZACIÓM DE LA HOJA DE VIDA
DEL PENADO

TERCERO: NOTIRCAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA ñL SENTENCIADO QUIEN SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA
LIBERTAD EN LA CALLE 2A SUR NO 8-90 ESECTOR LOS LACHES EN JK CIUDAD DE BOGOTÁ D.C

OTRAS DETERMINACIONES

1.-REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN ALA PICOTA, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL
PENADO.

2- OFICIAR ALA OFICINA DE DOMICILIARIAS DEL COMPLEJO PENITENCIARA YCARCELARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. COBOG "LA PICOTA PARA QUE REMITAN EL REPORTE DE VISITAS AL DOMICILIO DEL
CONDENADO.

DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

2- EN ATENCIÓN A INFORMES DE NOTIFICADOR DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS QUE DA CUENTA QUE EL 03 DE
OCTUBRE DE 2023 SE DESPLAZÓ HACIA EL DOMICILIO DEL CONDENADO. PERO NADIE ATENDIÓ EL LLAMADO. SEORDENA:

POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

2 1- REQUERIR AL SENTENCIADO ELKIN ESTIBEN RONDÓN QUINTERO. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 477 DE LA LEY
906 DE 2004 PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS JUSTIFIQUE LOS MOTIVOS DEL INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES IMPUESTAS AL MOMENTO DE CONCEDERLE lA PRISIÓN DOMIClUARIA, CONSISTENTE EN LA
INOBSERVANCIA DE LAS RESTRICCIONES DE LA LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN, LO ANTERIOR CONFORME INFORMES DE
NOTIFICADOR DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS QUE DA CUENTA QUE EL 03 DE OCTUBRE DE 2023 SE DESPLAZO
HACIA ELDOMICILIO DEL CONDENADO. PERO NADIE ATIENDE EL LLAMADO PARA ELEFECTO, SE DISPONE:

2.2-OFICIARA LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, A EFECTOS QUE DESIGNE UN APODERADO QUE REPRESENTE LOS
INTERESES DEL CONDENADO.

23 - UNA VEZ OBTENIDA LA ANTERIOR DESIGNACIÓN, NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL AL SENTENCIADO Y A SU
APODERADO (CONFORME DESIGNACIÓN YDATOS DE NOT1FICAC:ÓN SUMINISTRADOS POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO!.

GUILLERMO ROA FIAMIREZ
AUXILÍAR JUDICIAL GRADO 4



20/3/24,18:47 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outfook

Re: NOTIFICACION'AUTO INTERLOCUTORIO 255 N113088/ ELKIN ESTIBEN RONDON
QUINTERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Mié 06/03/2024 9:14

Para:Gtiillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov,co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy pornotificado del auto de !a referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 5 de marzo de 2024, 10:02 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 255 NI 13088 / ELKIN ESTIBEN
RONDON QUINTERO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 255 de fectia 01/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

jL-

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

htt(Ri://ouaook.office.com/mail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMW^.'hLWVIVTk1NjUOZDgzYwAQAK7tm1l%2FX7JGjBr(W3ijTNI%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA ) UDICIAL

I UZGADO QUINCE DE EI ECUCION DE PE ÑAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., diecinueve (19) de marzo ce dos mii veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar de oficio la decisión correspondiente frente a dejar sin efectos ^
auto emitido el 12 de septiembre de 2023 por este Juzgado, que dispuso la ejecución de la sentencia
condenatoria emitida en contra de DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2 1 El 29 de abril de 2021, el Juzgado 32 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
dudad, condenó a DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA, al hallarlo penalmente responsable
en calidad de coautor de los delitos de HURTO AGRAVADO ATENUADO Y LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a lapera principal de 22 meses 23 dias de prisión, a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso ypago de caución prendaria
equivalente a $100.000 MOTE.

2.2. Por auto del 24 demayo de2023, esteDespacho Judicial avor^ el conocimiento delas presentes
diligencias.

2.3.- El 12de septiembre de 2023, este Despacho dspusolaejecución de lasentencia impuesta en
su contra.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si la penada, cumplió con las obligaciones impuestas por el Rallador al concederle el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecijción de la pena, ycomo consecuencia ello dejar
sin efectos la providencia mediante la cual tefue ejecutado dicho subrogado.

3.2.- Si bien es cierto, en nuestra legislación sustantiva penal, no se encuentra previsto el caso sub
Judice. esto es, que una vez ordenada la ejecución de la sentencia por el no pago de lacaución y
suscripción de la diligencia de compromiso, pueda de nuevo concederse el sustituto penal, también
lo es que, sobre¡a materia, es menester analizar lossiguientes aspectos:

El inciso 2° del artículo 66 del Código Penal, señala las consecuencias que acamea al beneficiado
con la condena de ejecución condicional el incumplimiento del pago de lacaución prendarla y!a no
suscripción dela diligencia decompromiso, comoer. estecaso. Sin embargo, existe un vacío jurídico
relacionado con la eventualidad en que el penado cumpla con las obligaciones denvadas del
respectivo fallo, luego deordenada la ejecución de la condena, duda éstaque deacuerdo al canon
45 de la Ley 153de 18B7 se resolverá por interpretación benigna.

Deacuerdo con loanterior, no puededársele un sentido oiferente al de favorecer a la perscna que
ha incurrido en el incumplimiento de un preceptolegal para gozar de la gracia otorgada.

Sin lugar a dudas la pena señalada para los delitos cebe cumplir una función múltiple, pudiéndose
señalar como una de las más importantes, la resodalización de la persona a quien se impone; de
manera que si en el caso de la señora DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA, el Juzgado
fallador no consideró necesario que purgara físicamente en un centro carcelario su condena, no
puede privársele ahora de su libertad por una circunstancia que si bien tiene relación con la comisión
del ilícito, puede sersuperada enrazón a que como se desprende de la documentación allegada al
expediente, la penada sufragó la caución por valor de $100.000 mediante título judicial No.
400100009214893 por un valor de $100.000 ysuscrbió ladiligencia de rx)mpromiso en los términos
previstos en la sentencia de man'as.

Conforme las premisas precedentes, es indudable, que si se dispuso la ejecución de la sentencia
condenatoria impuesta a la señora DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA, por no haber
acreditado las razones de su incumplimiento en lo relativo a la suscripción de la diligencia de
compromiso, no es jurídicamente viable mantener cicha decisión, por cuanto como lo señaló el
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fallador sedan en su favor los presupuestos del articulo 63 del Código Penal, por lo que a'sonieter
al condenado a tratamiento penitenciario, se estarla haciendo mas gravosa su situación, dándosele
asi una aplicación restrictiva de la Ley.

Frente al tema, la Sala Penal del Tribuna! Superior de esta cudad. en auto del 19 de mayo de 2011,
M.P. FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PAUVCIOS, dentro del radicado 110014004021200700076-01,
señaló:

" Se debe entender que, en voces del inciso 2del articulo 66 de la Ley 599 de 2000 cuando el
sentenciado no compareciere a suscribir diligencia ni constituye la caución, en un tennino prudencial,
se debe proceder aejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógica yes la solución que debe darse
a esa situación yque en elCódigo Penal se estableció expresamente. -i, j ,
igualmente resulta oportuno indicar que. cuando la persona se encuentra privada de la libenad. la
sentencia condenatoria queda enfírme. no presta ¡a caución para disfrutar dei subrogado entonces,
la pena se está ejecutando y si posteriormente constituye ta caución y suscribe diligencia de
compromiso, adquiere ia libertad ycomienza a gozar del sustituto penal.
Es decir, esa ejecución es transitaría ylo mismo debe pregonarse de la ejecución del inciso segundo
del articulo 66 del nuevo Código Penal, pues una vez decretada, siel condenado presta la caución
ysuscribe la respectiva diligencia de compromiso comienza adisfnjrar dé la suspensión condicional
de la ejecución de la pena ysifue capturado, debe serdejado enlibertad".

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, considera este Despacho que resulta procedente dejar
sin efectos el auto del 12 de septiembre de 2022 emitido por este Juzgado, mediante el cual se
dispuso ejecutar la sentencia condenatoria emitida en contra de la penada DAYANA MARCELA
MORENO BAUTISTA, como quiera que fue allegado at pienario lítulojudicial No. 400100009214893,
por un valor de $100.000 yla diligencia de compromiso suscnta por el penado; pues cumplida tal
obligación se accede al subrogado de la suspensión conaicional de la ejecución de la pena.

En consecuencia, se mantendrá el subrogado de lasuspensión condicional de ejecución de \a pena
a favor del señor DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA, porun término de DOS (2) ANOS.

• OTRAS DETERMINACIONES

1Teniendoencuenta que se dejó sin efectos elauto ce fecha 12 deseptiembre de2023, mediante
el cual se dispuso la ejecución de la sentencia condenatoria emitida en contra de DAYANA
MARCELA MORENO BAUTISTA cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente
actuación.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, •. C.-

RESUELVE:

PRIMERO; DEJAR sinefectos el autoproferido poresie Juzgado el día 12de septiembre de 2023,
mediante el cual se dispuso la ejecución dela sentencia conaenatoria emitida encontra de DAYANA
MARCELA MORENO BAUTISTA, porlas razones expuestas en la partemotiva de esta decisión.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la penada DAYANA MARCELA MORENO
BAUTISTA peimanecerá con el subrogado dela suspensión condiciona! de la ejecución de la pena
vigente, por un periodo de prueba de DOS (2) AÑOS, advirtiéndole que de no acatar lo dispuesto en
elartículo 65 del Código Penal, se expondría a la revocatoria del subrogado otorgado porelJuzgado
fallador. previo los trámites de ley.

TERCERO: DarCumplimiento a! acápite de "otrasdeterminaciones'.

CUARTO: Notlfíquese la presente determinación a las partes.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales aeberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YUR! MARCELA CRUZ CAMARG
JUEZ I

CUI: 11001-60-00-01"'-2:020-80135-OOi
Radicación N'41855-1S I

lnler;ocutor'ON"410 L

,



2cm4,11;29 Correo: Guillermo Roa Ramírez -OutlooK

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 41855 ! DAYANA MARCELA MORENO
BAUTISTA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié;.0/0i/P024 11:25

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>;dayanabautista@yahoo.es <dayanabautista@yahoo.es>;
dianita-moreno88@hotmail.com <dianita.moreno88@hotmail.coiTi>

I 1 archivos adjuntos.(75 KBj

16Asitol410NI418bSRestablei-e pdt;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Segundad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 410 de fecha 19/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto enel mencionado auto, !o anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguriaad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HA&iUTADO PARA REC(B/R RESPUESTAS: Dor favor dirigirlas a
correo; ventanilla2csJepmsbta®cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directameníe al
correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificc- los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bondeia de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si
no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo ai remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://ouUook.office.conVmall/lnbox/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNDI40S-iMWVhLVWirTk1NjUCZDgzYwAQAPoUqljl4JxMqvrtlleXek8o%3D



20,'3'24. 11.29
Correo: Guilfermo Roa Ramit«: - Oullook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA
MARCELA MORENO BAUTISTA

Microsoft Outlook

<M¡cro5oftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudtcialqovco>
Mié20/03/2ü¿4'

P3ra:dayanabautista@yahoo.es <dayanab3utista@yahoo.es>

I 1archivos adjuntos (2 i KB;
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 MI 41855 / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA;

Se completó la entrega a estos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no
envió información de notifícacíón de entrega:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA

htfps;//oüt!c«k.office.com/mail/lf«ox/¡dyAAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtNDWOS1iMWVhLWV|yTk1NiUOZDg2YwAQAPoUqijl4JxMqwxlleXek8oo^3D 1/1



20/3/24,11:33 Correo Guillermo Roa Ramírez - OutlooK

Entregado: NOTiFICAClON AUTO INTERIOCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA
MORENO BAUTISTA

postmaster@outlooi<.com <postmaster@outlook,com>
Mió

Para:dianita.mDreno88@hotmail,com <dianita,moreno88@hotrr3il.com>

|| 1aixhivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtO 41Ü NI 4185b / DAYANA MARCELA fvIORENO BAUTISTA'

El mensajese entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTEm.OCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA

.conVmail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTB(<ODAtND)40SliWWVhLVWIYTI<1NjUOZDgzYwAQAPoUqijl4JxMqwxlleXekso%3D ^r^
https'./^ouüook.office



2aa'24, 11:30
CoTOo: Giillermo Roa Ramírez - Oütlook

MoS°bAUT|'sto'̂ '̂ '°'̂ INTERLOCUTORIO 410 NI 4185S /DAYANA MARCELA
postmaster@procuraduria.gov.co <postmasterigiprocuraduria.gov.co>
Mié 20/03/2024 -1:?:'

Para:GetTnan Javier Alvarez Gómez <galvarez@procuraduria.gov.co>

l| 1archivos adjuntos (29 KB;
NOTIRCACIOM AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 'IISSS / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO IN1ÍRL0CUT0RI0 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA

Mtps./'outlock.ofricexom/m,ii/inboxád/AAQkAGyxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjU02DgzYwAQAPoUqiji4JxMqv«lleXel<so%3D 1/1



20/3^4,11:30^
Correo; Guillerino Roa Ramírez- Outlook

Entregado: ''*URGENTE**OFICÍO 166 DUIN -NI 41855 / DAVANA MARCELA MORENO
BAUTISTA

Microsoft Outlook - ,<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudiaaLgov.co>
Mié 20/03/^0^ 11:^8

Para:Fredy Alonso Gamboa Puin <fgamboap@cendoj.ramajiidicial.gov.co>

I) 1 archivos adjuntos (403 K8>
"'URGENTE-OPICIO 156 DIJIN -NI 41855 / DAVANA MARCELA I^ÍC^ENO BAUTISTA;

El mensaje se entregó a lossiguientes destinatarios:

Asunto: ♦*URGENTt**OFICIO 166 DDIN - NI 41855 / DAYANA MARCELA MORENO BAUTISTA

.com/mailAinbox/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtNDI40SliMWVhLVWiYTk1NjUOZDgzYwAQAlOfcZnGVvJBrkibhZLe8rO%30
https://outlook.office



22/3/24.9:00 Correo; GuiHemo Roa Ramírez - Outloc^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA

MORENO BAUTISTA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria,gov.co>
Vie 22/0B/2O24 8.54

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordiaimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial 1 Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: miércoles, 20 de marzo de 2024, 11:27 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
dayanabautista@yahoo.es <dayanabautista@yahoo.es>, dianita.moreno88@hotmail.com
<dianita.moreno88@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 410 NI 41855 / DAYANA MARCELA
MORENO BAUTISTA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 410 de fecha 19/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Cenfro de Servicios Adminish^ativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segunaad

Bogotá-Colombio

https;//outlook.ol=fice,com/mail/kl/AAQkAGYxNjk2Y2Fi<LTBkODAtNDl4OS1iMW.'hLVWIYTk1NjU0ZDgílt'wAQAPoUqi}i4JxMí}v«lteXek«s%^
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